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S U M A R I O .

PODER EJECUTIVO.
INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que se 

nombran nuestros de la Escuela de Artes y  Ofi
cios á  Don Juan Galindo y  Don Rafael Caloña. 
—Acuerdo en que se concede al Seftot Don Fran
cisco Merulanda un derecho de propiedad litera
ria.—Acuerdo en que se nombran varios Profeso
res en el Instituto Nacional —Acuerdo nombran
do profesores interinos para la Facultad de Cien- i 
cías.—Acuerdo concediendo en mes de licencia al ¡ 
Señor Don Ciríaco Gartállán.—Acuerdo nombras- ¡ 
do á Don Gregorio Solís Martines, profesor de Vas 
asignaturas de Aritmética Complementaria y  Al
gebra Elemental.— Acuerdo en que se faculta al 
Rector de la Universidad para que autorice al Se
ñor Don Pablo Díaz y  Díaz para que ejerza su 
profesión de Médico y  Ciro jane.—Acuerdo en que 
se nombra Profesor de Aritmética Complementa
ria y  Algebra Elemental al Señor Don Femando 
C. Quintanilla.

JUSTICIA.—Acuerdo en que se admite la renuncia 
dq Fiscal de las Cortes Supremas de Justicia y  de 
la de Apelaciones de lo CiviL

FOMENTO.—Acuerdo que concede á  Don Céleo 
Maldooado, telegrafista de Sad Antonio de Orien
te, un mes de licencia.—Acuerdo que asigna á  la 
Administración de Correos de la  Ceiba, la suma 
de veinte pesos mensuales para gastos del servi
do.—Acuerdo que manda pagar á  Don Manuel 
Dávila la suma de $ 80 por & hechura de unos 
canceles.—Acuerdo que aprueba el presupuesto 
de la ofleita telegráfica de Agnanqueterique, de
partamento de La Paz.—Acuerdo que aprueba el 
presupuesto de la nuera oficina de BonitOlo, de
partamento de Colon.

PODER JUDICIAL.
Resolución que recayó en la causa instruida contra 

. Fernando Blanco por el crimen de parricidio 
- frustrado en su esposa Melecia Pineda.—Resolu
ción que recayó en el juicio civil ventilado entre 
Dos Emeterio Guerra y  Don Vicente Hernández 
por la posesión de un terreno.—Sentencia que re
cayó eu la criminal instruida contra Alejandro 
Martínez por lesiones i  Julián Narváez.

avisos GFseiA&s&-
SECCION ADMINISTRATIVA.—Balance compa

rativo de los saldos que arrojan loa gastos asig 
nados al Supremo Gobierno por el Soberano 
Congreso para el afio eoonómieo de 1898 á 1891, 
en los ríete primeras meses, y los pagados en 
Marzo del mUmo año.

PODER EJECÜTIYO.

INSTRUCCION PUBLICA.
-Acuerdo en que se nombran maestros de la Escoda 

de Artes y  Oficios i  Don Juan Galindo y Don 
Rafael Caloña.

SXCKKTARÍA t>K ESTADO E N  B l. DESPACHO D I
INSTRUCCION PÚBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 18 de 1891. 

Atendiendo i  la idoneidad de loa Señores 
Dos Juan Galindo y  Don Rafael Caloña, el 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, al primero, maestro de los talle

res de zapatería y  talabartería de la Escuela 
de Artes y  Oficios, con el sueldo de ochenta 
pesos mensuales, quedando así modificado el

presupuesto que se aprobó anteriormente; y, 
al segundo, maestro del taller de sastrería, con 
el sneldo asignado en dicho presupuesto; de
biendo entenderse, nno y  otro, con el respec
tivo Director, para la organización y  marcha 
de los respectivos talleres.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se concede si Sr. Don Francisco Me-
rutanda Mejía un derecho de propiedad literaria.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e s  e l  d e s p a c h o  d x  
IN STRUCCIÓ N  PÚ B L IC A .

Tegucigalpa, Marzo 17 de 1891.
Tomada en consideración la solicitud en que 

el Señor licenciado Don Alberto MembreSo, 
en su carácter de Cónsul de la República de 
Colombia, manifestando ser propiedad del 
Profesor colombiano Don Francisco Meru- 
lauda Mejía la obra titulada “Compendio 
de Gramática Castellana,” pide que, recono
ciéndose la expresada propiedad literaria, se 
le conceda al Señor Menilanda Mejía el privi
legio exclusivo de que sólo él pueda publicar 
y vender en esta República la enunciada obra; 
y dando pleno crédito al referido Señor Cón
sul, en cuanto á  la propiedad literaria del re
ferido compendio de Gramática Castellana, 
el Presidente, tomando en cuenta los grandes 
beneficios y  el respeto á  esta dase de propie
dad, y  atendiendo a que no existe ningún tra
tado entre esta y  aquella República, sobre 
propiedad literaria, ni hay en el país ley es
pecial que la regule,—

a c u &c o a :

Conceder al prenotado Don Francisco Me- 
rulanda Mejía, el derecho exclusivo que en su 
favor se solicita, por todo el tiempo que le 
pertenezca personalmente la propiedad litera
ria de la obra en referencia.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acrerdo eu que se nombran varios Profesores en el 
Instituto Nacional.

SCCBBTA RÍA  D E  ESTADO EN  BL D ESPA CH O  D E  
INSTRUCCIÓN PU BLICA .

Tegucigalpa, Marzo 18 de 1891.
A propuesta del Consejo Supremo de Ins

trucción Pública, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrar profesores, al Señor Br. Don Pte- 
se itaeión Quesada, de Geografía é Historia

de Cea tro-América; al de igual título Don 
Esteban Guardiola, de Latín, primer curso; y  
al Licenciado Don José María González, del 
mismo idioma, segundo corso; el primero con 
el sneldo de veinte pesos, y  el segando y terce
ro con el de veinticinco pesos mensuales ca
da uno, siendo todos tres sustitutos del Lioen- 
ciado Don Antonio R. Vallejo: al Licenciado- 
Don Juan Cabrera, Profesor de Geología y- 
Mineralogía, devengando treinta pesos al mes;: 
al Ingeniero Don E. Constantino Fialioe, de 
Mecánica Industrial, y  á Don Arturo Melga
do de Topografía y Dibujo, con el sneldo de 
treinta pesos cada ano.—Comuniqúese y  re* 
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando profesores interinos para la Fa
cultad de Ciencias.

S E C R E T A  R ÍA  D E  E S T A D O  E N  E l ,  D E S P A C B O  D R
IN STRUCCIO N  PUBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 18 de 1891.

Habiendo necesidad de proveer de profesor 
algunas asignaturas correspondientes á la Fa
cultad de Ciencias, de conformidad con la pro
posición hecha por el Consejo Supremo de 
Instrucción Pública, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar, interinamente, profesor de Com

plementos de Algebra, Geometría y Trigono
metría y  Geometría Analítica, al Señor Don 
Arturo Morgado y Calvo, y al Ingeniero Don 
Constantino Fialtos, en el mismo sentido, pro
fesor de las asignaturas de Cálculo Diferen
cial y Agrimensura; asignándoles, á cada nsd 
de ellos, el 6u«ldo de sesenta pesos mensuales. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo concediendo ua mes de licencia al Señor 
Don Ciríaco G&reiUía.

S E C R E T A R IA  D E  ESTADO X N  E L  DESPA CH O  D R
INSTRUCCIÓN PÚ BLICA .
Tegucigalpa, Marzo 19 de 1891.

Solicitando licencia de un mes, con goce de 
eneldo, por motivos de salad, Don Ciríaco 
GarcHlá», profesor de la 3.a Sección del Ins
tituto Nacional, el Presidente 

a c u e r d a :
Otorgársela; debiendo tenerse este mes co

mo ana anticipación, por vía de gracia, de loe 
tres meses á que tiene derecho, de conformi
dad con la contrata en «aya virtud presta 
sus servicios.—-Comuníqnese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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Acuerdo nombrando á Don Gregorio Solís Martínez 
profesor de las asignaturas de Aritmética Comple
mentaria y  Algebra Elemental.

SECRETARÍA  D E ESTADO E X  ET, DESPACHO D E
INSTRUCCIÓN PUBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 19 de 1891.

En reposición del Señor Don Fernando C. 
Quintanilla, el Presidente 

a cu erd a :
Nombrar á Don Gregorio Solís Martínez 

profesor de las asignaturas de Aritmética 
Complementaria y Algebra Elemental, debien
do volver á la unidad las dos secciones en que 
estaban divididas, por haber cesado el motivo 
de la'divisiÓD.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se faculta al Rector de la Universi
dad para que autorice al Señor Don Pablo Díaz y 
Díaz para que ejerza su profesión de Médico y 
Cirujano.

se c r e t a e ía  d e  estado  e x  e l  despacho  d e
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 19 de 1891.

Tomada en consideración la solicitud en 
que el Señor General'Don Salomón OrdóSez, 
en representación de Don Pablo Díaz y Díaz, 
pide se antorice á éste para ejercer sn profe
sión de Médico y Cirujano en la República, y 
especialmente en Roatáo, donde no bay fa
cultativos, y con frecuencia se necesitan sus 
auxilios: considerando que, en efecto, hay ca
rencia absoluta de médicos en el punto ex
presado; y atendiendo á que, por los documen
tos que se han acompañado, el Señor Díaz y 
Díaz es Médico y Cirujano titulado de la 
Habana, y á que, por el mal estado de su sa
lud, no puede hacer su incorporación en la 
forma establecida por las leyes del país; el 
Presidente

a c u e r d a :
Facultar al Señor Rector de la Universidad 

para que autorice al referido Don Pablo Díaz 
y Díaz para que ejerza su profesión, mientras 
se encuentra en capacidad de incorporarse, de 
una manera definitiva, con el concnrso de los 
requisitos señalados por las leyes de la mate
ria.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra Profesor de Aritmética 
Complementaria y Algebra Elemental al Sefier 
Don Femando C. Quintanilla.

sec r et a e ía  d e  estado  e x  e l  despacho  d e
IN STRU CCIÓ N  PÚBLICA.
Tegucigalpa, Junio  l .°  de 1891.

Habiendo regresado Don Fernando C. Quin
tanilla, permaneciendo en esta capital, y 
habiéndose amentado sin autorización Don 
Gregorio Solís Martínez, encargado para ser
vir las clases de Aritmética Complementaria 
y Algebra Elemental del Instituto Nacional; 
á iniciativa del Consejo Supremo de Instruc
ción Pública, el Presidente 

a c u e r d a :
Volver á confiar al expresado Señor Quin

tanilla el desempeño de las enunciadas asig
naturas.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________ JUSTICIA.________
Acuerdo en que se admite la renuncia de Fiscal de 1a- 

Cortes Supremas de Justicia y  de la  de Apeladas 
ses de k> CiviL

s e c k e t a b í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

JUSTICIA.
Tegucigalpa, Junio 6 de 1891. 

Traído á la vista el memorial en qne el Li
cenciado Don Enrique Lozano renuncia el 
empleo de Fiscal de Ib Corte Suprema de 
Justicia y de la de Apelaciones de lo Civil de 
esta Sección, y siendo atendibles las causas eñ 
que apoya su petición, él Presidente 

a c u e r d a :

l.°—Aceptarle la renuncia, dándole las más 
cumplidas gracias por sus buenos servicios; y 

2 °—Nombrar, en sn reposición, Fiscal de 
los Tribunales enunciados, al Licenciado Don
Pánfilo Estrada__ Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________FOMENTO.
Acuerdo que concede» Don CéleoMaldonado, telegra

fista de San Antonio de Oriente, un mes de li
cencia.

SECRETA RÍA  D E  ESTADO E X  E L  DESPACHO DE 
FOM EX TO .

Tegucigalpa, Junio 6 de 1891. 
Vista la anterior solicitud y el informe del 

Director General de Telégrafos, el Presidente 
a c u e r d a :

Conceder á Don Céleo Maldonado, telegra
fista de San Antonio de Oriente, nn mes de 
licencia con goce de sueldo, para atender al 
restablecimiento de sn salud.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente. .
Plana».

Acuerdo que asigna á la Administración de Correos 
de La Ceiba la suma de veinte pesos mensua
les para gastos del servicio.

SEC R ET A R IA  D E ESTADO E X  E L  DESPACHO D E  
FOM ENTO-

Tegucigalpa, Junio 8 de 1891. 
Vista la D ota qne antecede, el Presidente 

a c u e r d a :

Asignar á la Administración de Correos de 
La Ceiba la soma de veinte pesos mensnales9 
pagaderos por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro, para gastos del 
servicio postal directo establecido entre aquel 
puerto y la ciudad de Olanchito.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

Julio César Hurón.

Acuerdo que manda pagar i  Don Manuel Dávila la 
suma de 8 80 por la hechura de unos canceles

SECRETA RÍA  D E ESTADO EX  E L  D ESPA CH O  DE 
FOM ENTO.

Tegucigalpa, 9 de Junio de 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :

Que el Director General de Rentas pague 
á Don Mannel Dávila la sama de ochenta pe

sos, valor de la hechura de tres cancelen 
qne se colocarán en los salones del Palacio 
Nacional.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que aprueba el presupuesto de la i fióos te
legráfica de Aguanqueterique, departamento de 
JLa Paz.

SECRETARÍA  D E ESTADO E X  E L  DESPACHO DE 
FOM EXTO.

Tegucigalpa, 10 de Junio de 1891.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar el presupuesto, formado por el Di
rector General de Telégrafos, para la oficina 
telegráfica establecida el 5 del actual en 
Aguanqueterique, departamento de La Paz,
asi:
Telegrafista, al mes.............................. 8 80.00
Cartero, id. id......................................  3.00
Gastos de escritorio, id. id...................  4.00

Sama.................................. 8 37.00
Coimuníquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que aprueba el presupuesto de la  nueva ofi
cina de Bonitillo, departamento de Odón.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d i

FOM EXTO.

Tegucigalpa, Junio  10 de 1891.
El Poder Ejecutivo

a c u e r d a :

Aprobar el presupuesto, formado por el Di
rector General de Telégrafos, para la nneva 
oficina establecida el 8 del corriente en Boni
tillo, departamento de Colón, como signe:
Telegrafista, al mes.............................. 8 50.00
Celador, id. id......................................  15.00
Cartero, id. id.......................................  5.00
Gastos de escritorio, id. id.............. 5.00

Sum a..................................8 75.00
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

PODEB JU D IC IA L.

Resolución que recayó en la causa instruida contra 
Fernando Blanco, por el crimen de parricidio 
frustrado en su esposa Meleda Pineda.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril diez y seis de mil ochocientos noventa 
y uno.

Visto el recurso de casación eD el fondo, 
interpuesto por Fernando Blanco, contra la 
sentencia qne la Corte de Apelaciones de San
ta Bárbara pronunció el veintiocho de Febre- 
brero último, condenándolo á ocho años y un 
día de presidio y pen^s accesorias, por parri
cidio frustrado en en esposa Melecia Pineda 
el veinticuatro de Julio de mil ochocientos 
noventa, en la ciudad cabecera del mismo 
Sinta Bárbara.

Resulta: que se alegan violados: el artículo 
16 Penal, por haberse conceptuado al recu
rrente autor de un delito acerca del cual no 
hay prueba: el artículo 150 Procedimientos,
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fe ra o  haberse fallado conforme al mérito 
' M  proceso: el 2¿8 del mismo Código, por 

■oj^übcrse apreciado como válidas las decía.- 
raciones de varios testigos de la defensa, pre
sentados dentro del término de prueba é inte
rrogados después de él, según decreto judicial, 
por impedimento, cnya remoción no estovo 
en manos del interesado: el 330, regla 2.*, 
Procedimiento?, porque, desvirtuada la prue
ba directa contra el reo, los indicios que re- 

- gpstra la cansa no están justificados con testi
gos contestes: el artículo 371 Procedimien
tos, por haberse aplicado mal, no habiendo 
pnteba de los indicios en qoe se fundó la pre
sunción: el artículo 373 Procedimientos, por 
haberse atribuido indebidamente ¿ la presun
ción el carácter de grave, precisa y concor
dante; y el 934, inciso 1.a del mismo Código, 
porque, no habiendo prueba ni directa ni in
directa contra el procesado, el fallo debió ser 
absolutorio, como lo fué el del Juez de Letras 
respectivo.

Considerando: que el Tribunal sentencia
dor no ha alterado, bajo ningún respecto, la 
definición de aator de delito, única manera de 
violarse el articulo 16 Pon al.

Considerando: que el artículo 150 Procedi
mientos, sólo es nial aplicado cuando el fallo 
no se conforma al mérito del proceso, lo cual 
bo se demuestra sino con otras violaciones de 
ley.

Cons:derando: que, aunque hayan sido des- 
' echadas indebidamente las declaraciones de 

los testigos con que se trató de desvirtuar !a 
prueba directa contra el reo, sentenciado éste, 
como lo fué, por presunción judicial, el recur
so no prosperaba, á pesar de la violación del 
artículo 258 Procedimientos.

Considerando: que sin determinar el recu
rrente los indicios que dice mal establecidos, 
con testigos singulares, no es posible fijar el 
caso concreto en qne baya de descubrirse in
fringida la regla 2.* del artículo 3SO Procedi
mientos.

Considerando: que el haberse ejecutado, 
- minutos antes de las diez, el día veinticuatro 

de Julio de mil ochocientos noventa, dentro 
de la casa de Harta Rodríguez, tres disparos 
de arma de fuego, .los dos primeros seguidos 
y el otro con momentos de intervalo; y el ha
berse en con ti ado inmediatamente en la casa 
á la Señera Melecia Pineda con dos heridas y 
con otra 4 Fernando Blanco, causadas con di
cha especie de arma, teniendo Blanco nn re
vólver en la mano, son hechos que afirman, 
por lo menos, do» testigos hábiles y contestes, 
que están además corroborados singularmen
te, y eu las cuales pudo fundarse la presun
ción de la Corte sentenciadora, no habiendo 
por esto, razón bastante para declarar viola
do el artículo 371 Procedimientos, ni conse- 

'  eueneialmente mal aplicados los 373 y 934 del 
propio Código, porque la gravedad, precisión 
y concordancia de que habla el 1.*, son del 
criterio perenal del Juez, y la aplicación del 
segundo, es vi.-to haber obedecido el concepto 
en que se fundó el fallo.

Por tanto: la Coi te Suprema de Justicia, 
ea observancia de las disposiciones apuntadas, 
y de los artículos 7C7, 739, 754 y 760, Prooe- 
tfimieatos; á nombre de la República, y por

unanimidad de votos, declara no haber lugar 
á la casación de qoe se trata, y  ——"-ó° devol
ver en forma loe- astee.—Notiffqoese.—Padi
lla.—Uclés.—Ferrari.—Escobar.— Bonilla.— 
Trinidad Fiadlos S.# Srio.

Resolución que recayó en el juicio civil ventilado en
tre Don Emeterio Guerra y  Don Vicente Hernán
dez por la posesión de na 'terreno.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril veinticuatro de mil ochocientos noven
ta y  uno.

Visto el recurso de casación en el fondo y 
en la forma, interpuesto por Don Gregorio 
Rodríguez, procurador de Don Emeterio 
Guerra, vecino de Ocotepeque, contra la sen- 
tencia de catorce de Febrero último, en qne 
la Corte de Santa 'Bárbara, confirma en ape
lación la que, con fecha veintitrés de Diciem
bre de mil ochocientos noventa, pronunció el 
Juez de Letras Seccionado 'del mismo Ocote
peque. absolviendo al Alcalde Don Vicente 
Hernández, demandado interdictoriameote 
por Guerra para que le restituya la posesión 
de on potrero, cuyo valor aparece determina
do en sesenta pesos, según el documento que 
sirve de apoyo á su acción.

Considerando: qne, aunque se alegan in
fringidas varias leyes, ningún mérito debe 
hacerse sobre el particular, desde luego qne 
el asunto, atendida su cuantía, no pudo fa
llarse sino en una sola instancia, conforme á 
lo dispuesto en el inciso 2.a del artículo 214, 
relacionado con el 170 de la Ley de Organi
zación y Atribuciones de los Tribunales.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
en presencia de dichos artículos, de confor
midad pon el 739, causa 2.a, y  en aplicación 
del 746 del Código de Procedimientos, & 
no/tibre de Ja República, y  por unanimidad 
de votos, declara no haber lugar á  decidir en 
este caso, siendo nnlo é irreponible lo practi
cado desde el auto en que se admitió lá ape
lación, inclusive.—Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes.—Padilla.—Uclés.—Ferrari. 
—Escobar.—Membreño.—P. Quesada, Srio. 
Interino.

Sentencia que recayó eu la  criminal instruida contra 
Alejandro Martínez por lesiones inferidas á  Ju 
lián ííarráez.

Corte Suprema de Justicia —Tegucigalpa, 
Abril veintisiete de mil ochocientos noventa 
y uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el Ministerio Público, contra 
la sentencia qne el doce de Marzo último, pro
nunció la Corte de lo Criminal, confirmato
ria del auto de sobreseimiento definitivo dic
tado por el Jaez de Letras de la Sección de 
Nacaome, el trece de Enero del corriente año, 
en la cansa instruida contra Al jandró Martí
nez, por el delito de l-«ione» inferidas á Julián 
Narváez, como á las cuatro de la tarde d-1 
veintiuno de Oetubre del año de ochenta y 
ocho, en el billar público qne tiene Don Mar
cial Molina, en el pueblo de Pespire.

Resulta: qne 6e alega la infracción de los 
artículos 360, 90Ü, 915, 930, 932, 933, 934, in
ciso 3.°, 952 y 953, caso I.® del Código de 
Procedimientos, en el conoepto de qne, ha-
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biéndoee practicado los trámites del plenario, 
hasta dejarse el proceso en el estado de sen
tencia, claro es qne debió pronunciarse ésta, ea 
la qne, en caso de no haber prueba plena de la 
perpetración del expresado delito, debió absol
verse al reo, en vez de dictarse sobreseimiento, 
cayo auto debe pronunciarse en el sumario, 
cuando principiado éste, no resulta la preexis
tencia del delito; y, en e! presente caso, ya se 
había terminado aqnél, con la prisión decre
tada al reo.

Considerando: qne de autos consta que la 
lesión de que se trata fué leve y que aunqne 
el Juzgado de Letras respectivo, sobreseyó 
definitivamente la cansa, en vez de terminarla 
por sentencia, puesto que ya se había eleva
do á plenario, no obstante, siendo como lo es, 
definitivo e! sobreseimiento, éste produce los 
mismos efectos que la sentencia absolutoria, 
y sí alguna diferencia existe entre ésta y  a- 
qnel, es meramente nominal en el presente 
caso.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia de 
las disposiciones citadas y de" conformidad 
con los artículos 737, 738, 739 y 760 Proce
dimientos, por unanimidad de votos, declara: 
no haber lugar á la casación de la sentencia 
de qne se ha hecho mérito.—Notifíquese y  
con la certificación correspondiente, devuél
vanse los autos al Tribunal de sn proceden
cia.—Padilla.—-Uclés. —Ferrari.—Escobar.— 
Membreño.—P. Quesada, Srio. Interino.

AVISOS OFICIALES.
B d ic to .

Loa infrascritoe Contadores del Tribunal Su
perior de Cuentas de la República,

Al Señor ex-Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, Don Casto For
tín, hacen saber el proveído «guíente: “Tribu
nal Superior de Cuentas.—Tegucigalpa, vein
tiuno de Abril de mil ochocientos noventa y  
uno. No habiendo presentado basta esta fe
cha, el ex-Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso, Don Casto Fortín, 
das cuentas que llevó durante once meses tres 
días del afio económico de 1890, & contar des
de el 28 de Agosto de 89 hasta el último de 
Julio de 90; y desde el l.° de Agosto hasta 
el 21 de Noviembre, coi respondiente al año 
económico de 1891, cítase por última vez, por 
medio del Director General de Cuentas de la 
República de Guatemala, pudiendo hacer la 
notificación este empleado por ai ó por medio 
de cualquier otra autoridad de Hacienda, que 
haya en el lugar donde Fortín se encuentre, & 
fin'de que, dentro del término de treinta días, 
á oontar de la fecha de la notificación de este 
proveído, se presente á este Tribuna!, por sf 
ó por medio de procurador legalmente cons
tituido, á rendir aquellas eueotas; bajo el 
apeicibtmiento de que, de no verificarlo así, 
se procederá á declararle la responsabilidad, 
de acuerdo con lo prescrito en el número 8.° 
del artículo 32 de la Ley Reglamentaria de 
Hacienda— Líbrese el suplicatorio respectivo 
y pobl'quese esta citación en el periódico 
oficial “La Gaceta.”—Notifíquese.—Bonilla. 
Montes.—Leovigildo A. Casco, Srio.”

Tegucigalpa, 22 de Abril de 1891. (I 
Fél x Boxin-a. M axcsi Moxtes.
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CBanSO-AM SRiGA.

BALANCE eoapuntiro los saldos <j«earrojan los gastos asignados al Supremo Gobierno por el Soberano Congreso- 
para el año eeoaémieo de 18SO á 1891, en los siete  primeros meses, y los pagados en M arzo del mismo año.

D EPARTAM EN TO  D E  GOBERNACIÓN.
Poder Legislativo.—Viáticos y Dietas de Diputados.
Poder Ejecutivo.—Sueldos...........................................

Grafitos .........................................
Gobernación.—Saeldos............................ ....................

G astos...................................................
Imprenta Nacional...................................................
Sección de Policía...................................................

D EPARTAM EN TO  D E  SED ACIO N ES EX TERIORES.
Sueldos.....................................................
G astos......................................................
Legaciones, Consulados, etc....................

d e p a r t a m e n t o  
Sueldos.... 
G astos__

D E  JU STIC IA .

d e p a r t a m e n t o  d e  h a c i e n d a .
Sueldos..............................
G astos..............................
Casa de Moneda...............

D EPARTAM EN TO  D E  CREDITO PUBLICO.
Fondos destinados á la amortizacióu de la Deuda Públ.
Amortización de Billetes del Tesoro D. F ..............
Suplementos reintegrables.—Abonos 4 buena cuenta
Intereses y  Descuentos.—Pagados............................
Contratas.—Abonos á buena cuenta.........................
Rezagos.—Pagados....................................................
Depósitos.—Devueltos.................................................
Empréstitos.—Banco Nacional..................................
Depósitos por concesiones..........................................

D EPARTAM EN TO  D E  INSTRUCCION PUBLICA.
Sueldos................................................
Gastos...................................................

DEPARTAM ENTO D E  FOM ENTO.
Sueldos...........................................................................
Gastos..............................................................................
Línea Telegráfica............................................................
Ramo de Correos..........................................................
Subvención de Vapores...................................................
Carreteras...................  .................................................
Edificios nacionales, obras púb!. y subv. de hospitales.

d e p a r t a m e n t o  d e  l a  g u s s r a .
Sueldos..............................................................................
Gastos..............................................................................
Plana Mayor...................................................................
Haberes de Tropa................ ...........................................
Marina.............................................................................
Gastos diversos.—Pens. de montepío, retiro é inválidos.

Presidios.................................................................
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R E S U M E N .

Departamento de Gobernación
Relaciones Exteriores.
Justicia......................
Hacienda...................
Crédito Público.........
Instrucción Pública...
Fomento...................
G u erra ......................

Saldos del Presupuesto.

SALDO DE LOS SIETE PB1XEB0S USES. SALDOS.
E l UTO. E i coitra. IMe

CBMT>. R e s e r a .
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